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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, SANCIONA CON FUERZA DE: 

LEY 

Articulo 1.- Autorizase al Poder Ejecutivo a otorgar subsidios a los Clubes de Fútbol Atlético Tucumán, 

Atlético San Martin y Club Social y Deportivo San Jorge. El monto total de los subsidios, será de hasta 

la suma de Pesos Cuatro Millones ($4.000.000.-), pagaderos en el transcurso de hasta un año. El Poder 

Ejecutivo dispondrá el monto de cada subsidio. 

Articulo 2.- Autorizase a la Caja Popular de Ahorros de la Provincia a firmar convenios de tipo 

publicitario con los Clubes de Fútbol Atlético TUCliMárk, Atlético San Martin y Club Social y Deportivo 

San Jorge. El monto total de los convenios, será de hasta la suma de Pesos Cuatro Millones 

($4.000.0004, pagaderos en el transcurso de hasta un año. La Caja Popular de Ahorros de la Provincia 

dispondrá el monto de cada convenio. 

Articulo 3.- Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias necesarias, para 

dar cumplimiento a la presente Ley. 

Articulo 4.- Comuniquese. 
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